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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana – Magdalena, 23 de abril de 2024. Pasa al despacho de 
la señora juez memorial presentado la parte demandante por medio de cual aportan la notificación 
personal realizada a los demandados, indicando a su vez, que la del señor WILMAR ANTONIO 
NOVOA ANGARITA, fue negativa ya que la empresa de mensajería certificada arrojó un resultado no 
efectivo. Sírvase proveer. 
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 

Secretario 
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Una vez revisado el memorial aportado por el apoderado judicial de la parte demandante, mediante el 
cual allega la constancia de notificación de los demandados de conformidad al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, se evidencia el resultado negativo respecto al señor WILMAR ANTONIO NOVOA 
ANGARITA, razón por la cual, este despacho REQUIERE a la parte actora, que siga con el impulso 
procesal de notificar personalmente al mencionado en su dirección física, misma que se indicó en el 
escrito de la demanda, de conformidad a los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 

Por anotación en ESTADO No.14 
Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, 25 de ABRIL de 2024 
 

José Andrés Jr. Villa Daza 
Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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